
IJ. O. del E.-N,ltn. 302 18 diciel11Qre 11174 25707

25782

25784

25781 ,RESOLUCION de la Delegación Prqyfncialde. Ovie~
do por la. que se hace públictl< la cancelación- de!
permiso de investigación miMraqu,e M cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 'Ovie·
do hace saber; Que ha sido cancelado. pnr hape-r tt't;tnscurrldo
el plazo de su vigencia. el siguiente permiso de: investigación
minora:

Número, 29.839. Nombre, «La Palentina", MineraL caolín. Hect
áreas, 300, y terminos municipales, lbias, AlItmde y Cangas
del Natcea.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 168 del Reglamento General para el Régimen deja Mi":"
nería, no admitiéndose nuevas _solicitudes para,.·tninerales de
hierro por estar dentro de la zona reservfJdu a, f.livor rlelEstndo,
según Orden ministerial, prorrogada por la de, 16· de luayo
de 1974---{ ...BoleUn Oficial del Estado", de 13 de jurüo de, 19741.

Para las demás sustai1ciaS se' oomitírán IfliS, solicitudes cuan
do sea convocado el concurso aql:le$ereti~tén': los ~cu
los 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 d~julio,de '1973.

Oviedo, 5 de noviembre de 19?4.--EI Delegado provincial,
Amando Sáez.

RESOLUCION de La Delega(:ión ProvinCial de Ovie
do por la que se hace públicala.canpeláción de lo$.,
permisos de inv~stigación minera qWJse citan.

La Delegación Provincial del Minfsteriode Il1dustria en Ovie
do hace saber: QUe han sido cancelados, por-habiH' transcurridc
el plazo de su vigencia. los siguientes permisos de investigación
minera, con expresión del núméro, nombre, mineral,-hectáreas y
términos municipales:

29.535 bis ...La Cubana~, 2." fracción. Cuarzo, 33. Salas.
29.734 ..González Arintero~. CaoHn.340.Curli1lero, Muros de Na

Ión y Pravia.

Lo que Se hace público en ournplinliqnto dé .10 fiispuestoen el
articulo 163 del Reglamento General para elRégi-mendü la Mi
nería, de 9 de agosto de .1946, noadrnitiéndose' nuevas solicitudos
l5obro sus. terrenos, por encontrarsedt::ntro de'la zona reservw:la
a favor del Estado para toda clase dé sustancias minert-tles, ex
cluidos los hidmcarburos fluidos, segí:nOrd¡;:.:nmjnistl'l~ialpro
rrogada por la de 23 de septiembr-edel974t..Boletín Of¡cial del
Estad()~ dB 2B de sentipmbre de 1974).

Oviedo, 6 de noviembre de 1974.~El Delegád0 provincial,
Amando Sáez Sagredo.

Centro de transformación, tipo intemperie, sobre postes, de
125 KVA" a 132001:380-220 voltios. con su aparcllaíe.

Centro de transformacíón, portátil, con transformador de
400 KVA.,a, iguales voltajes, instalado en cabina formada por
armazón de tubos y perfiles y chapa ondulada de aluminio, con
su apar-ellaie de alta yooja tensión.

Esta resolución se dicta en hs condiciones alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~

badó .porD:ecreto 2619/1966, de· 20. de octubre,
Zaragoza, 29 de noviembre de 1974,~El Delegado provinciaL

4,206-0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario por la que se señala nueva
fecha para el acta previa a la ocupación de las
tierras en exceso de la finca "El TorUejo», de Ar
cos de la Frontera (CádizJ,

Acordada por esta Presidencia, fecha 1 de junio de 1974" la
expropiación y ocupación· de diversas tierras en exceso de la
ZCHi,a reglable por el canal de la margen izquierda del embalse
dé Bornos . (Cá:dlz), entre las que se encontraban las parcelas
23 y ·24 dejpoIígono 3.9, finca "El Torilejo", •. con una superficie
en exceso de 43,7000 hectárea!;, y anuladas las actuaciones pos
teriores alcltado' acuerdo, relativas al expediente de expropia
ción, por ndhaberse iniciado a nombre de los actuales titulares
registtales; qu-ees la Congregación de RR Mercedarias Des
calzas del Corpus Christi de Arcos de la Frontera, se hace sa
ber que el. próximo dja 24 de enero de 1975, a las diez horas y
en los terrenos afectados, set)rocederá al levantamiento del
acta prevía 11 su ocupación, advirtiéndoso a todos los interesa
dos que podrán hacer uso de los derechos que les conc~de el
punto tercero del articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa, deJ6 de dicwmbre dR 1954,

Madrid, l0 de dicieálhre do J974.-- El Prc~identc; por deJeg~L

ción, Juan ColO o M8rtirH'z,,-B57-1-E.

MINISTERIO DE COMERCIO

Visto el expediento incoado en la Sección de I11-düstrla de esta
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zaragoza,
a petición de ",Corsan Empresa. Constructora, K A.~~. con do
micilio en Zaragoza, plaza de San Francisco, 18, solicitando
autorización, declaración en concreto de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de .Uh centtode protección,
seccionamlento y medida en A. T., una Hnea de alta tensión,
un centro transformador intemperie, sobre postes, y otro por
tátil en cabina metálica, para obras del c¡;¡:ual de Bardenas
en Farasdues, y cumplidos los trámite!> regliullentarios ordena
dos en los Capítulos In y IV del Decreto <26t7/l966, oapítu
lo nI del Decreto 2619/1966, .Orden mini6terial de 1 de febre
ro de 1968, Ley de 24 de noviembre de ·1939, soore Ordenación
y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincia! del Minist.erio de Industria en
Zaragoza, a propuesta de la Sección' correspondiente, ha re
suelto;

Autorizar a ~Corsu.n Empresa Constructora., S. A.,., la insta
lación de referencía.

Declarar en concreto la utilidad pública. de- las instalaciones
eléctricas mencionadas, H - los efectos' señalados en la LevH1!
1966, sobre Expropiación Forzosa, y 'Sanciones en Ma;t.eria. de
Instalaciones Eléctricas, y su Reglaménto deapIicadón de 20 de
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejeCUción de las instalaciones. cuyas
principales caracteristicas son las6iguientes;

Acometida aérea a 13.2 KV., de 50 meh;os de-longitud, deri
vada de la línea de .Fensa~ a FaiasdUe5.

Centro de secciohamiento, protecdón y m:edida A. T" en ca
seta de obra de fábrica.

Línea aérea trifásica, simple circu1to~ a 13,2 KV.. de 6.103
metros de longitud, Con conductores alumlnio~aceroge54,59 mi
límetros cuadrados, siguiendo el trazado de obra de túneles del
canal.
. Apoyos normales de madera d-e f), metros y de hormigón -en
angulas pronunciados. Aislamiento d~vidrio<

25783 REsotUCION de la Delegación Prov(nciul de 2o.·
mgoza por la ,que se autoriza a "Cf)rSan &mpreso
Constructora, S. A.o>" la rleclaración de _utilidad pú
blica en concreto y apmbapión del proye<:to de
ejecución de instu'lactOncléctricade aUa ten
sión (A, T. 159174).

25785 ORDEN de 7 de diciembre de 1974 por la que se
. {'oncede a "Hebron. S. A,~. el régimen de reposi-

ción con franquicia arancelaria para la importa-
ción de cicido esteárico (estearina) por exportacIO
nes, previamente realizadas, de diversos estearato$,

Ilmo_ Sr.: Cumplidos los trámitE's reglamentarios en :1. ex~e
diente promovido por la Empresa ~Hebro~, S. A.,,: sohC1t~n.do
el régimen de reposición para la importaClOl1 de ác¡do esteanc?
-estearina-- por exportaciones, previamente realizadas, de d¡
versos e-st-earatos,

Este Ministcrío, conformándo,se a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,·~Conced-era la firma .. Hebroo. S. A.~ (con domicilio
en calle Pelayo, 11, Barcelona-lJ. el régimen de reposición p~ra
la importaCión con franqUlda arancelaria de ácJdo. es~~anco
-est'earina- .(P. A.15.10.A.2), empleados en la fabncaclOn ~e
estearato de litio. estearato de magnesio, estearato de ~:a¡clo,
-estea.rato de bario, estearato de cinc, estearato de cadm,lO: :s
tearato de aluminio. éStearato de plomo y estearato dlbaslCo
de plomo !P, A.29,H,K 'Para todos ellos), previamente expor
tada.&.

Segundo.~A efectos contables, se establ~ce que por cada 100
kilogramos de producto exportado pueden Importarse ~on. fran
quicia aratlCE'laria las cantidades de ácido esteárico s¡gUle~t~s;
98 kilogramos, cuando la exportación sea de esteam,.t? de htlo;
96 kilogramos con 200 gramos, cuando· la exportaclOn sea.?e
magnesio: 93 kilogramos con 600 gramos, cuando la exportanon
sea de calcio; RO kilogramos con 300 gramos, cuando la expor
tación sea de bario; 89 kilogramos con ROO gramos. cuando la
exportación sea de cinc: 83 kilogramos con 300 gramos, cuando
1~ exportación sea de cadmio; 97 ki1o¡;:¡:ramo~ con 400 gramos,
cUando la exportación sea de aluminio; 73 kJlogramos, cuando
la exportación sea de estearato ,de plomo, Y 41 kilog~al~?s con
500 gramos cuando la exportacion sea de estearato dlbasJco de
plomo.,

En ningún caso existen mermas ni subproductos,
Tercero>-I..as operaciones de exportación y de importación

que pretetiiJan realizar al amparo de esta concesión y alu~t.fln

dose a sús términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Mitüste-rio de Comercio, a los efectos que a las
misrhS6 corresponda.
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Cuarto.-La exportación precederá ala j:mporta~ióndebiendo
hacerse constar demaneraexp:re~en-to~la .documentación
necesaria ,para el- de.spacl1oque .el $olicjtante'·se. acoge al rég1~
men de reposición otorgado por la presente- Qrci,en.

Los -países de des~ino-de les -expo-rt'aci0O;es saran aquellos cu
ya moneda de pago sea convert)ble,pudiendo la Dirección G~~
neral de Exportación, cuando .1oéStiIPl:3 op0rtuno>,.autoriza.r ex
portaciones a los demáS países,vaJ.e:deraspara olitenElr la repo
sición con franquicia.

Lasexportaeionea' r€!aUz.aclasa·puertos;... zonas 0.'depósitos
francos nacionales tambié'nse -~eneficiarán del régimen de re~
poolc1-ón en análogas condiciones 9ue las destinadas al e:xtrall·
Jera.

Quinto.-Las importacionesqeberán sersqlicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la"f~cha.- de 1as'exportadonl's res
pectivas.

Los países de' origen delamercancia a importar con fran
quicia arancelaria serántodo$ aquellos con los' que España man.
tenga relacíones comerciales' notm,al¡;!'s.

Para obtener la. declaración ola:licencia de importación con
fr~nquicia.lof?:beneficiarios debélJán,jus~ific¡;:¡;r"mediantela opor~

tuna ,certificaciÓn, que se,han,~x:po..rt~o'l~rnflTCancias corres
pondíen tes ~ lareposici6npedida.

En todo caso., en las solicitudes de 'impQ1.'fac,ióndeberán cons
tar la fecha de la presente Orden, ,'J:¡ue R1,ltoriza el régim:e,n de
reposición, y la del Mínisterio'de' Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercaJ1cj~ aimpol'tar con franquicia a
que den derecho las "exportacione-s realf;z-..adas, poqráu' ser a<;umu~
ladas, en todo o ep. ~e, sin liláslimitaci6n qUé el cumplimiel1
to del· plazo para solicitarlas,

Sexto.-Se. otorga. eatáconc~$j-ón.p~a realizar, exportaciones
a su a 1l1pa.ro P9r un penodo'de-eincQ años, contado' a partir de
la fe<:ha de su publicadónen'et;'Boletín OficieJ del Estado;>, de
biendo el interesado, en su,'<;aso; sblicitar la prórroga con un
mes de antelación a su· caducidad.

No obstante, las exportaci(jnesquese hayan efec~"tuado·des
de e129 de mayo de 1973 hastalli aludida fecha daran también
deréCho a· reposición, siempre que reunan IOO,requisitos preVIS
tos en la. norma 12, 2, aJ, de lasco):ltenidM en la Orden ll1inis~

terial de la Presidencia del·· Gobierno· de ·15· de marzo de 1963
(<<Boletin Oficial del Estado- ·dal.16) •. Par$.6stM expottacion-e-s
el plazo de un año para soltcítJir la importación (A)menzará a
contarse desde la fecha depubHcación de esta OrdelJ en el "Bo
letín Oficial del Estado».

Séptimo.-La concesión caducará de modo automatico si en
el término de dCM!laños, contad-ós a partir- de su publicación en
el ",Boletín Oficial del Estado'"'. no se hubiera- realizado nínguná
exportación al amparo· de la' misma.

Octavo.-La ,Dirección General de Adual1as dentro de su
competencia, adoptará 1M médiqas que,considere oportunasr2s
pecto a la correcta aplicación d'el régimen dtlreposicíóll que se
concede.

Noveno._La Diré~ción General de Exponadón PQdrá didar
1a~ normas que estlJTie adecuadas para el tl1eíür desenvolvi
miento de la presente contesión.

L(] qUé comunico a V,. l. para su conoclmi<mto y efectos_
D10S guarde a V. L muchos añOs.

"Madrid, 7 de diciembre de 1974.-'----P. D,. el Sllbs~(:Cctario (le
Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportftcion.

257~6 ORDEN de 7de diciembre de 1974 por la que se
ampUae~ régimen~ d:e rep\:?sición con.- franquiCia
arancelanaoonceclidoa ,,,Lllly lndtana. de ESPá'
ña. S. A., por,Or'Qen. de,l~ de febrero de 1974
en el sentido detnclf,l,tr en él, las importaC'iones d;
estolato de eritromic:in<t ,por exportaciones del pro~
dueto- farmac4utico, denom,inada ..llosone.".

~m().. Sr.: La. ~irma ..¡'iiIy . Inditu;J.ade E!;ipaña., .S. A.... con
CeSIOnarIa del régllnen de repO.$¡cióIl con franquici& arancclarla
por Orden de 14. de, febrero 4eJ~7:4 ('IlBo16til1 0ficial del Estado..
del 2.5) P8:Ta la- Importación de;cef4~(},tina~j,ca.y.monohldrat-o
d~ cefalexma por exportaC}Ofie$,'preYÍWl;lsnte.Nalízadas, de ~ke.
flm.. y ..ke~ex,", {(:a~clalid~des;farmacéutiGM), solicita se in.
cluy~n. en dIcho reglm~lasi1l1po'rt{:l,C:ion~s'd-eestolato de eri.
tromicma por. exporta<:10nesdel'produ-<;to fa-rma-c-éuticodenomi
nado ..n050ne".

Este ~ini~terio, conforinán4osea lo informado y propuesto
por la Dlr.ecclón General. de EXpOrtación, ha- resuello;

. Primer~.-Amp1i!U" el régi-mende reposición con franquicia
aIan_cf;!l~Tla concedido a- .-LíHylndiana de E:spana, S. A,», con
dOmlCI!IO en Paseo. de. l~. IIl;dqstria-,·· ~'in .número, Alc.Qb~ndas
(~adr~d?, por Orden numstenal de Hde febrero de 1974 {,;Bole~
tm,Obetal del Estado.. del 25} ,en, el sentido, de que que(,'lanin.
clUldas en él las importaciones de· esto-lato de' eritromicina
(P. ~. 29.44.CJ por exportaciones elel producto fatrnacé-ut1t:o de_
nonunado ..Uosone..(P.. A. 3O.03.A2J-.

. Segundo.-A efectos conta-ble¡;:, .se.establece.·guepo-r cada .100
kll~gramos de estolato d.e eritTQmicina contemdosen el pro.
ducto exporta-do pueden lmp"ortarse.;;on franquida. arancelaria

102k11qgramos con 40. gramos de dicho estolato. Dentro de esta.
cantidad. se consideran merm¡;u;, que·' no adeudarán derecho
aranc-ela'riolilolguno, el' lO! por .100 de la mercancía- importada.
NoexisHm. subproductos.

Ten;ero,-eLos beneficios ,del régimen de', reposición deducidos
de la modi-ficaciónque ahotase concede, vienen atribuídos
también eÓn efectos' ,retroactivos alas exporlacioílesque hayan
efectuado ,desd{)el 15 de marzo de 1974 hasta la fechJl de la
presente .co:lcel>ión,·si reQJ,1e:A.,loa .. requisitos. de la. norma 12,
2,8), de las. contenidas; en}¡¡;Otdeno rnin,is:t;erial de la. Presiden~

cia del Gobierno da 15 de ,tnarzode 1963. Las importaciones a
que den lugar tales exportaciones' deberán solícitarsfl en el
plazo de un año. a contar ,de la aludida fecha da concesión.

Se mantjen,eri en. toda su in.tegridad los restantes· extremos de
la Orden ,de 14 .. de f~bh;ll)·d-e19H (~Boletin Oficial del Es
tado» del 2¡).), .queah()rase.',amplía.

Lo ,que GOnlunicoa 'v. 1. .para su wnocimiento y efectos.
Diosg4arc{e. a V. L rll~ch()SañQs.

hif.adrid, 7 d-edlcie¡n:bre:.de 1974~-P. n,. el Subsecretario de
Comereto, Alvaro t:tengifo Calderón.

Ilmo. ,G;;L Direclorgeneral de Exportación.

ORDhN de 7 d~ diciernbrB ue 1974 por la que
Se ampUaeltégimen de reposición con frcmr¡uicia
arancelaria concediQ.o (l "Mecanismos Auxiliares In
dustriales, S. A ... fM. ¿. 1. S. A.), por Orden de
15 de marro de 1973" en. el sentido de incluir la
importación de nuevos tipos de hílo de cobre.

Ilmo. Sr.: La firtna«Mecanismo5 At.lxiHares Inqustriales,
Socii'd",d Anónima" {M, A. L S, AJ.· concesionaria del régimen
derepOGü:ión. con franquicia arancelaria por Orden de 15 de
marzo de 1973 ("Bol~tin Oficial del Estado.. de 2 de abriD,
para la impOrtación'cte,hHbde cobre. cinta de latón y cinta de
bronce estaí'iado, pDrexportaciones, prev.iamente realizadas, de
cables de hilo. de cobre. re,cl.lbiertos de material plástico, soli
cita su ampliación en el sentido de incluir las importaciones de
nuevos tipos de hiJo de cobre.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--Ampliar el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ..Mecanismos· AuxiHares Industriales,
Sociedad Anónim",)r. fM. A. 1-. S; AJ, con domicilio en Valls
iTarragona) ,avenida dEiI Generalisimo. 6, por Orden ministerial
de 15 do marzo de 1913, en el sentido de incluir la lmportaci6n
de hilo de cobre recocido sin alear de 0,25 a 6 milímetros de
diámotro !P.k 74.03.(11).

Segundl):-Los benefiCios del régi mün de reposición deducidos
de la modüicacion qUe ahora secOficede vienen atribuidos tum
bién con efectooretroactiVos a las exportaciones que haran
efectuado, el 5de· nOy1mnbre d-e. 1974 hasta la fecha de la
pres-ent-econcesión,~i reúnen los requisitos de la norma 12,
2, aJ, de las contenIdas en la ()rden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones
a que den lugar talo!> exportaciones deberán solicitarse en el
plazo de un, ano ti contar de la aludida fecha do concesión.

Se- lnanüenen en toda su integrIdad tanto Ja lTIodalid¡td de
fijacIón de los ,ef-e'2tos contables como los restantes extremos de
la Ordend-e 15 de marzo de 1973 que ahora se amplía.

Lo ql:c, ccmunico A V. Lpara su conocimiento y efectos
oportunos_

Dios gtla,rde a V ,1. muchos años,
Madrid, 7.de <l,icie.mbre de 1974,-P, D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Hmo. S1'- Director· general de Exportación.

ORDEN de 7,ele diciembre de 1974 por la que se
prorroga- elperiooo de vigencia de la concesión
de régimen de reposición otorgada a "Piher, S, A.»,
por Orden. d~19 ele enero de 1970. yampliacio
nes. pos~~r.tor-e,s, para lá importación de hilo de
cob-re, Ctnta: d~ cobreyde. papel por exportacíones
previas de resisti:mcÍG.s,eléctricas, y se modifica
una ,partida ar'1ncelaria.

J}lnO, Sr,; A. la vista de}a inSUl.llcia formulada por ",Piher,
SOCIedad Anómma», en .~hcitud ,de que le sea modificada y
P!.?frog4d~. su ,,:i~encia, de l~ concesión· de régimen de reposi
ClOnCOI1 inmqUlclaarancela,na que ·le fué otorgada por Orden
de~9.de- enero de 1970 ,(",Boletm Oficial del Estado» del 30).
modIfIcada por Jade 26 de enero de 1971 (..Boletín Oficial
del. Estado.. del 19 de febrero) y 'ampliada por la de 30 de
nOVIembre de 1972 hBoletínOficialdel Estado» del 9 de di
ciembre),

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
-por la Dirección General de Expottación, ha resuelto;

Primcro.~--Modificarel régimén, dé reposición con franquicia
arancelaria concedido a ~Piher, S. A.», por Orden de 19 de


